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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a doce de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01135/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día diecisiete de febrero de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente   00118/COYOTEP/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“como oposicion solicito a la septima regidora Griselda los oficios donde compruebe su postura oficial en cabildo de los siguientes temas: contrato para cambiar las lamparas del municipio a principios de 2019; perdida del fefom 2019; la nomina muy elevada; desgnacion del tesorero que fue director de obras; eleccion del jefe de deporte que plagio su proyecto; engaños del presidente al barrio santiago donde prometio que iniciaria la pavimentacion del boulevard independencia; engaños de la construccion de cuartos; engaños de la entrega de calentadores solares; inseguridad alta en el municipio; extorsion de policias a la ciudadania; aumento del comercio en la zona del jardin garibaldi; fallecimientos dentro de la comandancia; cobros de catastro alto; razon por la cual no renuncia a parte de su sueldo ya que los regidores anteriores ganaban menos; designacion de servidores publicos sin certificacion; perdida del fortaseg 2020; averia del camion de bomberos; falta de mantenimiento al deportivo municipal; incapacidad para gestionar del presidente; actuación de la diputada local y diputado federal.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veinte de febrero del año dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con Fundamento en lo dispuesto en los Artículos 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables., 

Por lo anterior expuesto La Séptima Regidora participa en las sesiones de Cabildo celebradas una vez por semana, mismas donde se tratan distintos asuntos de interés público del municipio de coyotepec y sus ciudadanos, como resultado de las mismas se desprende una Acta de Sesión de Cabildo de cada una de ellas, mismas que son redactas y resguardadas por el Titular de la Secretaria del Ayuntamiento y en el contenido de las mismas se encuentra descrita cada una de las participaciones de su servidora y el sentido de votación de cada uno de los temas de su interés y muchos más de decisiones trascendentes para el municipio , por lo que el documento público de su interés es un documento de acceso público con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de datos personales , que se puede obtener con solicitud directa al Titular de la Secretaria del Ayuntamiendo, donde puede obtener copia simple o certificada de cada una de las actas de sesión de cabildo del 2019 y las que van del 2020, por lo que sugiero dirigir su solicitud al área pertinente para obtener el documento solicitado.

ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ” (Sic)


TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 01135/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“Solicitud de los oficios donde la Séptima Regiduria emite su postura en diferentes temas" (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solicite oficios, no actas de cabildo, el motivo de la solicitud es por que en los videos de la transmisión de las sesiones de cabildo nunca ha realizado comentarios donde se realice una postura clara a favor o en contra de temas trascendentales para el municipio, por eso lo solicito a través de oficios ya que la Regidora sólo se queda callada y a todo vota a favor por eso en las actas no encontraré lo que solicito. Si la Regidora apoya al Presidente está bien sólo pido que lo establezca en oficios.” (Sic)



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que El Sujeto Obligado no remitió informe justificado; asimismo, se advierte que El Recurrente, tampoco rindió alegatos, pruebas o manifestaciones; de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha doce de marzo de dos mil veinte, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió que el Sujeto Obligado le informara lo siguiente:

De la septima regidora Griselda los oficios donde compruebe su postura oficial en cabildo de los siguientes temas: 
· contrato para cambiar las lamparas del municipio a principios de 2019;
· perdida del fefom 2019; 
· la nomina muy elevada; 
· desgnacion del tesorero que fue director de obras; 
· eleccion del jefe de deporte que plagio su proyecto; 
· engaños del presidente al barrio santiago donde prometio que iniciaria la pavimentacion del boulevard independencia; engaños de la construccion de cuartos; 
· engaños de la entrega de calentadores solares; inseguridad alta en el municipio; 
· extorsion de policias a la ciudadania; 
· aumento del comercio en la zona del jardin garibaldi; 
· fallecimientos dentro de la comandancia; 
· cobros de catastro alto; 
· razon por la cual no renuncia a parte de su sueldo ya que los regidores anteriores ganaban menos; designacion de servidores publicos sin certificacion; perdida del fortaseg 2020; 
· averia del camion de bomberos; falta de mantenimiento al deportivo municipal; incapacidad para gestionar del presidente; 
· actuación de la diputada local y diputado federal.

Por lo que el Sujeto Obligado, mediante su respuesta, indicó las atribuciones de los REGIDORES, invocando el artículo 55, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asimismo,  indicó que “…Por lo anterior expuesto La Séptima Regidora participa en las sesiones de Cabildo celebradas una vez por semana, mismas donde se tratan distintos asuntos de interés público del municipio de coyotepec y sus ciudadanos, como resultado de las mismas se desprende una Acta de Sesión de Cabildo de cada una de ellas, mismas que son redactas y resguardadas por el Titular de la Secretaria del Ayuntamiento y en el contenido de las mismas se encuentra descrita cada una de las participaciones de su servidora y el sentido de votación de cada uno de los temas de su interés y muchos más de decisiones trascendentes para el municipio , por lo que el documento público de su interés es un documento de acceso público con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de datos personales , que se puede obtener con solicitud directa al Titular de la Secretaria del Ayuntamiendo, donde puede obtener copia simple o certificada de cada una de las actas de sesión de cabildo del 2019 y las que van del 2020, por lo que sugiero dirigir su solicitud al área pertinente para obtener el documento solicitado…” (Sic).

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión objetando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como acto impugnado y sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Solicitud de los oficios donde la Séptima Regiduria emite su postura en diferentes temas” (Sic)

“Solicite oficios, no actas de cabildo, el motivo de la solicitud es por que en los videos de la transmisión de las sesiones de cabildo nunca ha realizado comentarios donde se realice una postura clara a favor o en contra de temas trascendentales para el municipio, por eso lo solicito a través de oficios ya que la Regidora sólo se queda callada y a todo vota a favor por eso en las actas no encontraré lo que solicito. Si la Regidora apoya al Presidente está bien sólo pido que lo establezca en oficios.” (Sic)


Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
	
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

(…);
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…).
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Por lo anterior, este Órgano Garante considera que de la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado, no cumple con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Por lo anterior, se determina que objetivamente lo requerido por el hoy Recurrente, es el los oficios generados por la Séptima Regiduria emite su postura en los diferentes temas mencionados en la solicitud de información 00118/COYOTEP/IP/2020; por lo que es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada.

Con base en lo anterior y trayendo a contexto parte de la respuesta emitida por parte de la C. Griselda Flores Pineda, Séptima Regidora del Municipio de Coyotepec, en el que indica las atribuciones de los regidores, de conformidad con el artículo 55, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual estipula lo siguiente: 

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Así, de la lectura y análisis del articulado anterior, se tiene que los REGIDORES son miembros del Ayuntamiento, que es es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; con las facultades y obligaciones que las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales les otorgan. 

Por lo que es evidente que los REGIDORES cuentan con las facultades para emitir diversos documentos en el ejercicio de sus funciones, así como para auxiliarse de los demás integrantes del ayuntamiento, órganos administrativos y comisiones establecidas por la Ley; inclusive poseen facultades para suplir al presidente municipal en sus faltas temporales.

Así, se puede colegir que, con el propósito de mantener comunicación entre los demás integrantes del Ayuntamiento y o las unidades administrativas, los Regidores emiten diversos documentos, entre los que se encuentran los oficios, los cuales, como cualquier otro acto administrativo, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México para considerarse válidos, en concreto con lo dispuesto en la fracción VI, en el que se establece los siguientes: 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
(…)
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
(…)

En ese orden de ideas, se debe resaltar que la Ley de Transparencia estatal establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.


En razón de lo anterior, se tiene que los sujetos obligados – los ayuntamientos en el caso en concreto – están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y se presume que la información existe si esta deriva de dichas atribuciones, por lo que este Instituto estima que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar los documentos solicitados por el Recurrente.

Ahora bien, respecto a la temporalidad, es de advertirse que el hoy Recurrente solicitó los oficios generados por la Séptima Regidora del Ayuntamiento de Coyotepec, en donde compruebe su postura oficial en cabildo de diversos temas citados la solicitud de información 00118/COYOTEP/IP/2020, correspondientes al año 2019 y el año actual, por lo que es puntual señalar que este Órgano Colegiado toma en consideración el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, que a la letra señala:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
 

Por lo que, del análisis realizado y toda vez que el Recurrente no fue preciso en indicar un tiempo determinado para la información requerida, este Órgano Resolutor considera dable la entrega dela información, tomando en cuenta el periodo de la búsqueda de un año anterior a la fecha de solicitud; es decir, del 17 de febrero de 2019 al 17 de febrero de 2020.

Por lo que, no debe soslayarse que el Recurrente solicitó que la documentación requerida deberá ser entregada en orden numérico y cronológico. Sin embargo, dado que expresamente el mismo particular requirió todos los oficios emitidos, resulta tautológico ordenar la entrega como lo solicitó el particular, en virtud de que se pondrán a su disposición el total de los oficios emitidos en el periodo señalado, por lo que se entiende que los oficios guardan un orden numérico y cronológico al momento de ser elaborados, y deberán ser entregados en versión pública de ser procedente.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00118/COYOTEP/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00118/COYOTEP/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

a) Todos los oficios generados por la Séptima Regiduria, durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2019 al 17 de febrero de 2020.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01135/INFOEM/IP/RR/2020.
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